
EI;il

@'
UN¡VERSIDAD DE TARAPACA

VICERRECTORIA ADMINISTRACION Y FINANZAS
ARICA - CHITE

uNrvERstDAD DE tARAPACA
tkn\/.t! :t ;.:i::, ::' a:'t:l l::ti | . ,:.i :.

ACOGE DESCARGOS DEt PROVEEDOR Y DEJESE SIN EFECIO
RESOLUCTON EXENTA VAF No0.441 /2023.

RESOTUC|ON EXENTA VAt. No 0.566/2023

Arico, 0ó de noviembre de 2023

Con esto fecho lo Vicerrectorío de Administroción y Finonzos, ho
expedido lo siguiente Resolución Exento.

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. No 150. de l1 de diciembre de 1981, del
ExMinisterio de Educoción; Resolución No 7 y B, todos de 20l9 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico, segÚn seo pertinente en lo especie; Resolución Exento Control N.O.Ol l2OO2 de fecho
l4 de enero de 2002; Resolución Exento Control N"0.01 /2018 de fecho 23 de obril de 2Ol8;
Decreto Exento N'00.797/2010 de fecho 26 dejulio de 20lO; Decreto Exento NOO.624/2022, de
09 de septiembre de 2022 que modifico Decreto Exento N'00.87712018; Decrelo Exento
No00.19412020, que Complemento, Modifico, Rectifico y fijo texto refundido del Decreto Exento
N'00.1 140/201ó;Troslodo DAF N".l2212023; AB. VAF. N'466/2023; y los focultodes que me confiere
el Decreto TRA No 33511312023 de 02 de moyo de 2023 y el Decreto Exento NoOO.4Bl l2\22de 02
de ogosto de 2022 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod reolizó un primer llomodo o licitoción público y obierto o trovés delportol
dE Mercodo Publico denominodo: ,.ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUTOCLAVE VERTICAL, PARA
LABORATORIO DE BloLoGíA DEL CÁNCER DEL tAt-UTA", tD: S4B4-23-L122, cuyos boses
odministrotivos fueron oprobodos por Resolución Exento del lnstituto de Alto lnvestigoción
LA.l. N"97 de 02 de diciembre de 2022, odjudicodo ol proveedor Bioimoging Chile Spo,
conforme Resolución Exento l.A.l. N"0.19/2023, emitiéndose orden de compro N"5484-3ó-SE23

2, Que posteriormenie, medionte Resolución Exento VAF No 441/2023, de fecho 25 de ogosto
de 2023, se oplicó uno multo ol proveedor Bioimoging Chile Spo correspondiente ol tope
móximo (30% del volor totol neto de lo orden de compro) por un monto totol de gl .l I ó.OOO.-
SegÚn requerimiento contenido en Troslodo de Dirección de Administroción y Finonzos, T.DAF
N"l04/2023, referente ol incumplimiento en lo fecho de entrego según lo dispuesto en lo
odjudicoción.

3. Que, lo resolución que oplico lo multo fue notificodo ol proveedor medionte correo
electrónico de fecho l3 de septiembre de 2023 por porte de lo Universidod, informondo el
plozo de cinco díos hóbiles poro efectuor sus descorgos.

4. Que, medionte Troslodo DAF N'122/2023 de fecho 04 de octubre de 2023, se ocompoño los
descorgos del proveedor.
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5. Que, se tiene presente el onólisis reolizodo por lo obogodo de Vicerreclorío de Administroción
y Finonzos en su oficio AB. VAF. No4óó de fecho 30 de octubre de 2023, el cuol verso;

Que, el proveedor reolizo sus descorgos medionte corto de fecho 22 de septiembre de 2023,
según lo cuol, se indico lo siguiente

i.- En primer lugor. el proveedor señolo que lo orden de compro relocionodo con su focturo
N"540, con fecho de vencimiento el 19 de ogosto de 2023, ocumulo un retroso de 34 díos, ol
momento de su presentoción (22 de septiembre). Ademós, menciono que desde que tuvo
conocimiento del retroso en el envío del equipo, montuvo uno comunicoción fluido tonto
por teléfono como por correo electrónico con lo encorgodo odministrotivo del lnstituto de
Alto lnvestigoción, lo Srto. Donielo Vósquez. Tombién se emitió uno corto de prórrogo
(fechodo el 09 de junio de 2023) v se ofreció uno extensión de lo gorontío como medido
compensotorio, lo cuol fue recibido sin objeciones.

ii.- Posteriormente, el proveedor informo que uno vez que el equipo fue despochodo y
recibido por lo Universidod, lo Srto. Donielo Vósquez les notificó por escrito que el equipo
hobío sido recibido conforme, y procedieron o solicitor lo focturoción sin presentor ninguno
objeción olrespecto, como quedó registrodo en un correo electrónico fechodo el l9 de julio
de 2023.

iii.- Luego, se menciono que lo focturo fue recibido por lo universidod sin ningún lipo de
objeción en elsistemo de Servicios de lmpuestos lnternos, destocondo que tronscurrieron los
B díos legoles poro emitir observociones o rechozos de documenios tributorios sin que se
registroro ningÚn inconveniente, odjuntondo eldocumento electrónico emitido eldío l9 de
julio de 2023.

iv-. Finolrnente, el proveedor concluye su presentoción solicitondo uno reevoluoción de lo
oplicoción de lo multo. Ademós, se odjunto lo codeno de correos electrónicos montenidos
con lo universidod, lo corto de solicitud de prorrogo enviodo vío correo electrónico con
fecho l5 de junio y lo corto de reiroso emiiido por lo empreso de emborque fechodo el dío
B de junio de 2023.

lll. Anólisis y Conclusión

Que lo reiterodo jurisprudencio de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico sobre esto molerio.
contenido entre otros, en los dictómenes Nos ó5.248, de 20 I I ; 21 .035, de 20 I 2; 34.523 y 47 .611 ,
ombos de 201 3, y 1 .765, de 2015, ho precisodo que el fundomento que origino los multos es
un incumplimiento controctuol y no uno infrocción. Ademós, los dictómenes Nos 23.048,
23.050,26.232y 56.887, todos de 2011, sostienen que lo Administroción se encuentro en el
imperotivo de cursor uno multo contenido en un respectivo controto cuondo se hon
verificodo los cousoles de incumplimiento pertinentes, olendido el principio de interdicción
de lo orbitroriedod y el debido resguordo de los intereses fiscoles, siendo posibilidod de
excepciÓn o este proceso, el coso fortuito o fuerzo moyor que permitierq eximirse de lo mismo
por porte del proveedor.

Que. en reloción con el coso fortuito o fueao moyor, se configuro cuondo concurren
copulotivomente los siguientes elementos: o) lo inimpufobilidod del hecho, o sober, que
provengo de uno cquso totqlmente ojeno o lo voluntod del ofectodo; b) lo imprevisibilidod
del hecho, en otros polobros, que no se hoyo podido prever dentro de cólculos ordinorios o
corrientes, y c) lo irresistibilidod del hecho, vole decir, que no se hoyo podido evitor, ni oún
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en el evento de oponerle los defensos idóneos poro logror tol finolidod (Aplico crilerio del
dictomen N'4.257, de 201ó de Controlorío Generolde lo Repúblico).

En reloción o los orgumentodo presentodos por el proveedor, y teniendo en cuento que no
ocompoño documentos, se considero que son insuficientes poro resolver fovoroblemente
los descorgos sobre lo oplicoción de lo multo. A pesor de que los documentos presentodos
por el proveedor podríon ser interpretodos como situociones de coso fortuito o fuerzo moyor,
es importonte destocor que lo fecho de presentoción y lo emisión del documento por lo
empreso de tronsporte tienen fecho en junio de 2023,lo cuol excede significotivomente el
plozo de entrego estoblecido en los boses de lo licitoción, que corresponde ol30 de mozo
del oño en curso.

Al onolizor los descorgos del proveedor, y teniendo en cuento los condiciones comercioles
y odministrotivos incluyen sonciones por retrosos en el plozo de enlrego, se limito lo
posibilidod de oceptor los orgumentos del proveedor o lo existencio de circunstoncios que
colifiquen como coso fortuito o fuezo moyor, según lo estoblecido en el ortículo 45 del
Código Civil. Sin emborgo, elproveedor no ho proporcionodo oniecedentes suficientes poro
colificor su situoción como coso fortuito o fuerzo moyor según lo normotivo mencionodo,
según lo expresodo en el punto onterior.

Que, sin perjuicio de lo onterior, y tomondo en cuento el documento proporcionodo por el
proveedor en reloción o lo Focturo Electrónico No5l4, lo cuol fue oceptodo por lo
universidod sin observociones, se procede o exominor lo legisloción pertinente en reloción o
este hecho.

En este contexio, lo Ley No2l.l3l introdujo modificociones y odiciones o lo Ley No1g.9B3,
estobleciendo un nuevo morco normotivo en cuonto o los inlereses y los responsobilidodes
derivodos del no pogo de focturos en el plozo estoblecido.

El nuevo inciso primero del ortículo 2o de lo Ley No19.983 dispone que lo obligoción de pogo
del soldo insoluto contenido en lo focturo deberó ser cumplido de monero efectivo en el
plozo móximo de treinto díos corridos contodo desde lo recepción de lo mismo.

Ademós, el ortículo 2o bis de lo ley recién citodo prevé que si no se verificore el pogo dentro
de los plozos señolodos en el ortículo onterior, se entenderó. poro todos los efeclos legoles,
que el deudor ho incurrido en moro, devengóndose desde el primer dío de moro o simple
retordo y hosto lo fecho del pogo efectivo, un interés iguol ol interés corriente poro
operociones no reojustobles en monedo nocionol de mós de novento díos, por monlos
superiores olequivolente o 200 unidodes de fomento e inferiores o iguoles olequivolente de
5.000 unidodes de fomento, que rijo duronte dicho período, en conformidod o lo Ley
N"lB.0l0, sobre los operociones de crédito y otros obligociones de dinero. En el coso de los
órgonos del Estodo, este interés seró pogodo con corgo o sus respectivos presupuestos.

Por su porte, el inciso primero del ortículo 2o quóter señolo, en lo que inlereso, que "Respecto
de los controtos de suministro y prestoción de servicios que se celebren por los orgonismos
públicos ofectos o los normos de lo Ley N"19.88ó, los pogos o sus proveedores deberón
efectuorse dentro de los treinto díos corridos siguíentes o lo recepción de lo focturo o del
respectivo instrumento tributorio de cobro, solvo en el coso de los excepciones legoles que
estoblezcon un plozo distinto". Como se observo, lo Ley N"21.131 estobleció un plozo
obligotorio y generol poro el pogo de focturos en los lérminos que indico.
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Elinciso primero delortículo 2o quinquies señolo que si no se efectuore el pogo dentro de los
plozos dispuestos en los respectivos boses de licitoción o en el controto, de ocuerdo o lo
preceptuodo en el ortículo onterior, se generorón los responsobilidodes odministrotivos de
los funcionorios que pudieron corresponder, sin perjuicio de lo estoblecido en los ortículos 2o
bis y 2" ter.

AdemÓs, elortículo 3" de lo ley en comento regulo lo tronsferencio y otorgo mérito ejecutivo
o lo copio de lo focturo, previene que poro los efecios de esto ley, se tendró por
irrevocoblemente oceptodo lo focturo si no se reclomoro en confro de su contenido o de
lo folto iotol o porciol de lo entrego de los mercoderíos o de lo prestoción del servicio,
medionte olguno de los siguientes procedimientos: l. Devolviendo lo focturo y lo guío o guíos
de despocho, en su coso, ol momento de lo entrego, o 2. Reclomondo en contro de su
contenido o de lo folto totol o porciol de lo enlrego de los mercoderíos o de lo prestoción
del servicio, dentro de los ocho díos corridos siguientes o su recepción. (oplicon dictomen
N"24.951 , de 2019)

Que, es lo ley lo que otorgo mérito ejecutivo o lo copio de lo focturo, consideróndolo
irrevocoblemente oceptodo uno vez que lo universidod no presentó objeciones en lo formo
y el plozo estipulodo legolmente.

A moyor obundomiento, lo clóusulo séptimo del pliego de condiciones referente ol "Pogo",
dispone que "Elllos pogo/s ol proveedor por los bienes odquiridos o servicios controtodos por
lo entidod licitonte, deberó efectuorse por ésto dentro de los 30 díos corridos siguientes o lo
recepción de lo focturo o delrespectivo instrumento tributorio de cobro.
Con todo, poro proceder ol pogo se requeriró que previomente lo entidod licitonte
certifiqué lo recepción conforme de los bienes y/o servicios odquiridos por oquello".

Que, osílos cosos. se sugiere lo no oplicoción de lo multo, yo que el proveedor olego que se
cumplió con lo recepción conforme y que lo universidod solicitó lo emisión de lo focturo.
Ademós, lo focturo no fue objetodo denlro del plozo legolmenle estoblecido, sin perjuicio
de que se deberón onolizor los medidos odminisirotivos correctivos tendientes o dirigir el
occionor de los funcionorios de esto coso de estudios superiores en su intervención en esfe
tipo de procesos. Se evolué lo instrucción de un procedimiento disciplinorio con lo finolidod
de esclorecer los eventuoles responsobilidodes odministrotivos y disciplinorios respecto ol
incumplimiento o los obligociones en conformidod o lo estoblecido en los boses
odministrotivos oprobodos por Resolución Exento lAl N"0.92l2021, en liciioción público lD
N"5384-23-1I22 denominodo ..ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUTOCLAVE VERTICAL, PARA
LABORATORIO DEL CÁNCER DEL IAI-UTA''.

RESUEIVO:

l. Acójose descorgo presentodo por el proveedor Bioimoging Chile Spo, RUT. 7ó,ó41.55ó-3,
otendido lo informodo en documentos odjuntos.

2. Déjese sin efecto Resolución Exenfo de Vicerrectorío de Administroción y Finonzos
N'441/2023, de fecho 25 de ogoslo de 2023
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3. Nollfíquese el presente octo odministrotivo ol proveedor Bioimoging Chile Spo, conforme o
lo dispuesto en lo Ley No19.880 de 2003, de boses de procedimientos odministrotivos.

4. Publíquese, en el sistemo de informoción de lo Universidod, conforme lo esioblece el orl. Z

de lo Ley N"20.285 de 2008, sobre Acceso o lo informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su control y registro.
Comuniquese uno vez tromitodo toiolmente el presente octo odministrotivo.

JACQU NE
Secrelorio de

de istro ión y Finonzos(s)

JGC/HBA/olc






